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d) Programación   y   seguimiento   individualizado
de   las actividades realizadas fuera y dentro del
centro.

SEXTA. Número de plazas del Centro y coste
económico de los servicios que han de prestarse.

1 El número inicial de plazas estipuladas en
este Convenio es de 20 (en ocupación simultánea),
comprometiéndose ambas partes a su aumento o
disminución en el futuro, en función del incremento
o disminución de los menores derivados por la
Fiscalía de Menores o por los Juzgados de Menores
a la Consejería de Bienestar Social y Sanidad que
precisen una atención de las características de la
prestada por el Centro. El aumento tendrá como
única limitación la capacidad del Centro. Tanto el
aumento como la reducción de plazas se formaliza-
rá en documento que se incorporará como anexo al
presente Convenio. En el supuesto de que se
produzca en el futuro un aumento o reducción de
plazas, se modificarán las condiciones económicas
que rigen este Convenio y se establecerá el personal
necesario para la prestación del servicio acorde con
las plazas resultantes tras la modificación.

2 El coste económico anual de los servicios
que han de prestarse en el Centro para 20 plazas,
asciende a 226.611,72 euros, en pagos mensuales
de 18.884,31 euros. En este importe se incluye el
coste de la prestación del servicio y cualquier otro
gasto, tasa o impuesto, incluidos los gastos de
personal adscrito al centro, los seguros de la Enti-
dad y de los jóvenes, los recursos materiales y
medios necesarios para la realización de las activi-
dades y los gastos de mantenimiento del local
aportado por la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad.

SÉPTIMA. Régimen económico.

La Consejería de Bienestar Social y Sanidad
abonará a la Entidad el importe mensual señalado
en el punto 2 de la CLÁUSULA SEXTA de este
Convenio, es decir, 18.884,31 euros, a partir de la
puesta en funcionamiento del Centro, prorrateándose
por días el importe correspondiente a los periodos
inferiores a un mes.

El pago se efectuará, por transferencia bancaria
a la Entidad -existiendo crédito para este ejercicio
presupuestario 2006 en la Partida 2006 05 41210
22105 "Bienestar Social Convenios Ministerios",

según informe de retención de crédito número de
operación 2006 00009376-, y crédito para el ejer-
cicio 2007 en la Partida presupuestaria 2007 05
41210 22105-, por mensualidades vencidas, a
cuyo fin presentará a la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad la factura correspondiente. Di-
cha factura será conformada por la Dirección
General del Menor y de la Familia de la Consejería
de Bienestar Social y Sanidad.

En caso de prórroga de este Convenio, el
importe mensual, se actualizará al comienzo de la
prórroga, de acuerdo con la variación del índice de
precios al consumo (IPC) correspondiente al año
inmediatamente anterior fijado para todo el Estado
por el Instituto Nacional de Estadística u Organis-
mo que lo sustituya.

Si, por circunstancias excepcionales y de
carácter temporal, el personal mínimo con que
debe contar la Entidad se viera reducido en alguno
de sus miembros, el coste económico del servicio
se verá reducido en la proporción que suponga en
gastos dicha eventualidad.

OCTAVA. Personal.

La Entidad contará, para la prestación del
servicio, con el personal necesario y suficiente,
que poseerá la adecuada preparación técnica, a
juicio de la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad, para el desarrollo de actividades socio-
educativas e intervención en medio abierto en
cumplimiento de medidas judiciales. Como míni-
mo, deberá contar con 1 Coordinador (con titula-
ción universitaria de grado medio o superior) a
jornada completa, 1 psicólogo a media jornada, 1
monitor (con titulación acreditada en la materia) a
media jornada, 1 técnico en inserción laboral (con
titulación universitaria de grado medio o superior)
a media jornada, 1 un diplomado en magisterio a
media jornada, 4  educadores sociales (diplomados
universitarios en Educación Social) a media jorna-
da (o dos a jornada completa), 2 auxiliares de
control a jornada completa y un auxiliar adminis-
trativo a media jornada.

Dicho personal dependerá exclusivamente de
la Entidad, la cual tendrá todos los derechos y
deberes inherentes a su condición de empleador
del mismo, siendo la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad ajena a las relaciones laborales
que por tal motivo se generen.


